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Mexicanos':

PRESENTE
Asunto: Licencia Ambiental Única 

Bitácora: 09/LUA0259/12/16 
En atención a la solicitud :ing"resada i �sta· Agericia··Naéionál ._de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector- Hrdrocarb.ur.os, e� lo sucesiv.o,Ja.AGENCIA, el día 12
de diciembre de2016 y turnada ... para su atención ·a:la;-.Drre¿ción,Genéral de G�·stió�
Corri"er.ciaJ, adscrita a la_Unid'ad de Gestión: Supervisión, ln�pecdón y Vigi

ual en su E:arácter de representá�te legal cief·establecirniento 
, ESTACIÓN DE SERVICIO 9485, coi'l ubicación en CALLE.DE
A CENTRO, MUN1cf P10 o·E' trocEt:o,. EST Aó.b�:.of .. VERÁCRUZ, cooiGo 

POSTAL 91615, en IÓ.sucestvo:eJ·REGULADO; tramita Licencia Am�iJ.�tál'.tJílica (LAU}. Una
vez �0aiuada la información presenta_da, y . . ·. _, 

. . . .. , ! . . 

.• '• f 
• • 

• • ' 

RES u·L T A'N DO,\ 
. ·.: '·: . ..

l. Que. el día 12 de diciembr'e de· 2016 se ,r  de Li.cencia 
Anib'iental Única para :el. establecimient;.  'mis,ma que
fÜ'é.·r�gistrada con número·d;e bÍtácora·09 1

. .' '<-
11. Que el dfa t3 de julio ·de··2ó 1 Tse recioió .. e� Óficiafr�-d�·p'ah-�� ;¿�:¡�-:AGENCIA información

comple·mehtarfa para la evalu;:ición de la sólié:itud de Ucenda',Ambiept�I Única con número
de bitácora .. Ó.9/L:UA0 259/i12./16, mediante escrito�:c0r1,fecha 2:�·c'eé.octubre de 2016,
mismo que fi]e registrado con folio 04�§,00/P7/:Íi. · ·· . ... · · ·:/:_;;"· .. ·

CON S I.D. ER.A..N:D• .. d:?�:?:):.:"-·. ·· ...
• • ·1� •• • • ,. • ._ . t �. . . . . .� : .. �� .... �- ' 

l. Que esta Dirección General ·de Ge.stióo: ·com�rtial ·e-�-\:;-�p-it�nte para revisar, evaluar y 
resolver sobre la Licencia Ambientál .Úriié:¡ solicitada por el REGULADO , de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7, fracción XVIII del Reglamento 

' 
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·. Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México.
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.�ob.mx · 

La Agen"ci3 N-:1cional de Seg,uri:.!3.;:i ln�h.istd.;I y de Prntección 3.i fv1f:dio Ambiente del S�ctor Hidrocarbl.lros tatnbién uti!iza el a::rói"i;n.C ·.�.SEA'' 
y las·p:il,)bra:; "Ai!:?nc:.a de S1�gl1rid::1d. :ncrgí:: y Amhien�e·· como ri:.1rtt: 1.ie su identid,1cl institucional 

/ 

Nombre de persona física, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre de 
persona física, 
artículo 113 
fracción I de la 
LFTAIP y artículo 
116 primer 
párrafo de la 
LGTAIP.

Nombre, domicilio, teléfono y correo 
electrónico de persona física, artículo 
113 fracción I de la LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.
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Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 

del Sector Hidrocarburos. · 

11. Que el REGULADO cumple con los reé¡Uis:itos micesarios para el trámite de LICENCIA
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que pres�ntó dentro de la s .olicitud registrada con bitácora
09/LUA0259/12/16, así como la información com·p'iementa.ria referida en el
RESULTANDO II del presente.

. ' - - . 

Por lo tanto, con fundamento en los �rtículos J. 3 frácción XI, 4, 5 fracción )(VIII y 7 fracción 11
de la Ley de la.Agencia Nacional de Seguridad lndustd�I y de Protección ai' Medio Ambiente 

del Sector Hidrocarburos; 11 O y ·111 · BiS <;le la Ley, General .,del Equilibri.o Ecológico y la .
Protección ·al.Ambiente;· 4 frac(ión XXVII ;Y 3.7 fracdón ·xv111 del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Segmidad Industrial "Y 9e · Protec;ción al. Medio Ambiente ' .del Sector 
Hidrocarb\_Jró.s; 6, 16, 17 B1s· a·partado·A) :fracción VI de·I Reglameritó,de la Ley Ge0eral del 
Equilibrio Ecológico y la Protecció_n·,at Ambiente en- máteriá de Prevención y Control de la 
Cont.am:¡náción' dé"la· Atmósfera; además: del· Acuerdo p9r· e_i'que se reforman y adicionan 

diversas· disposiciones .al diverso que .establece. los procedimientos 'para, obtener la licencia 
ambienta] única, mediante un trámite único;-. así·comdla actualización de la información de

emisiones medianté una cédula de oper�ció·n· ��t
i
al, publ

.
icado el 11 de abrii de i 9 9 7. así como 

las dem·ás disp·oskiones que resulten ap!¡'caotes,- .. ésta b'irecé:ión General ¡de ·7Ges.tión Comercial.
.. . . . . . ' . 

. .. ' . . . . 

· · ' ·-. ··. R:·E.S' ui:'L v E , ':, ·: ·.. ·.. . � . . " 

PRl�t�(_):- Tener·· p�:>r · tLimpl.iqos. los r�quisit6s ' téé:nic�s. ,./ l��ales ., presentados .· por el
REGÜ!.AQO. para tra.mit.ar y qbteher'la Licenciá Ambie�tal Única. :, .. ' . -. .. . . 
SEGUNbt/�' OTORGA� al REGULADO fa '\

. '; ,, .. 

·.·,l • .-�. '':' ;�:·. / . .,. :·· ' ¡ j ..... .• •· ':\" • • :,• 
··.•• • 

• ,r.t 

' . 
·:-,�: '7�LICENCIA:AMB.IÉNTAL ÚNICA Nº.LAtJ-ASEAli447�2017 , .·� ...
;: -�·'\ ·:�.:·., .' . ... ·.

. ' . :. . ·  . ··. . . .; , ·  .· . 
• 

• .., • 

,. ;.. 

• :, ..... '··�' .: .,, • - • ;¡, 

La presente Lic��:�i:�:�A,mbi:ntal Única :.���
a 

�
1;,te_�� 

_
ªI.

-�
�mpJimient

�. 
d

�
?t�r�:'.

:�� íentes 

.. .. . C O N  0·1 c-1-0 N·'A N TE 5_ .. -.·. .." .,., _, · 
-·- .',,· 

l. La Licencia am ara· �j 'fúnc:ionamientd .y 11. óperaeió·�: de·1 · é¡tat>l�cimiento. denominado
ESTÁCIÓNDE S,ERVICI0:9485, con ubicación en Calle de La

Vaquería No. 3, Colonia Ce�tro, Muníc.ipi�::de .Teocel�.' Éstado de Veracruz, Código Postal
91615, que tiene como actividad eéonómica la venta de gasolina y diesel. con una

· capacidad de suministro anual de.13 2 040.8 7 litros de gasolina Ma?na, 71 5 9 7 .2 9 litro�
. . Página 2 d{'e 

Melc:hor Ocampo No 469, Coloni'a Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 

Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Segun�1ad lnclusui�I ·/ d� P:-��:?ccion al Medio Ambiente del Sector Hid,oca:buros también utiltza el acrónimo "ASE.�\:' 
v las D:'il.:lbra-; ''Ag,;nci3 1J=? )�iuridJd. Ene¡e.Íi! v Ambience"' como oaít� de su identidad institucional 

Nombre de persona 
física, artículo 113 
fracción I de la 
LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo 
de la LGTAIP.
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XIX. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación·. mantenimiento y de supervisión
o monitoreo, de su sistema contra incendios y de detección de incendios. en la que se
incluyan equipos, líneas, dispositivos e ·. instrumentos de control, para verificar la
integridad de sus elementos;. la cual será s.usceptible a ser verificada por esta AGENCIA.

XX. El REGULADO .en la operación y funcionamiento de su �stablecir'niento y sin menoscabo
. a lo aquí fijadb! · deb�rá sujetarse a todas las disposiciones s�M?ladas en la Ley General
del Equilibrio-_Ecológico y la Protección al Ambierite,y los Regl4mentos que de ella se

. derivan,. así com·o en las Normas Oficiales Mexicanas . 'y otros instrumentos jurídicos
aplica�les a las·aE:.tividades delmis.mo. ..

XXI. El incumplimiento .. d'e las condicio�antes fijadas en esta· Lice�éia, la Ley: General del
Equilibrio Ecológfco y. la Protección al Ambiente, la ·Ley._General. para la Prevención y
,Gestión Integral de los Residuos y !os Reglamentos que oe ellas,se derivan, así corrio en

.,las .Normas. Oficiales. Mexicán�s ·y · otros insfrumentos·,�urídicos ._vigentes que sean
·.aplicables a la.c:>petación y funtíonami(;nto d.el establ�cirrjiento: áSÍ (:Of:110 1.a presentación
·· d.e ·quejas en .formajustificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que pongan en
peligro la vida. ,hú.rnana. o· _que ocasionen: daños. al . m.edio �mbierite y a los' bienes
pacticular-es ó· .·nacidnale.s, po.drá ·.ser s¡3.ncionado por .r.art� :de la AGENCIA, de
Conformidad con la� disposiciqnes ·aplicables. . ·.. .. 

. 
. . . . ' . .. . . . . . 

TERCf:RO.- Notifü:ar .. a 
e_l. pr�s�rte. �cu�r.do de conformidad con 

el a·rtt!=t11o'35 de la te/Federal.de Pro'cedimiento Adminisfrat'i.v,ó�i:· .. :< 
- •; . .- . � . • ..• '! :· . .·- . 

·. '.: --�-�! . ' .. . . 

A TENifAMENTE 
EL DIRi:CTOR GENERÁL·�. 

.. o: 

BITÁCORA: 09/LUA0259/12/16 

FOLIO: 049600/07 /17 

-
� • ·,: .#' 

.. : 

.;; ... ... 
. ,,· 

7 •. 

MÉKL/VASG 
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Melchor Ocarnpo No 469, Colonia Nueva Anzures. Dele;pción Miguel Hidalgo, C.P .. 11590, Ciudad de México. 
· 

Teléfono (+52.SS) 91.26.01.00 - www.aseagob.mx 

La Agenci3 Nacional de Segr.,ddad lndusti"ia! y de Proteccion 31 :v�ed1;.J Arnoie:�te del S�ctor Hidrocarburos también utiliza el r.c;ónimo '"ASCA'' 
v las 011l::1bi·as ''Ae.enci:a de S<?guridad. En�¡�;., v . ..\n'b1:::1�t.�·· come oaíte 1.1e su ider.tid,1d institLJciona! 

Nombre de 
persona física, 
artículo 113 
fracción I de la 
LFTAIP y 
artículo 116 
primer párrafo 
de la LGTAIP.




